SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1
Un fabricante de vehículos pretende obtener la homologación UE de tipo conforme al Reglamento (UE) 2018/858 para un nuevo turismo de categoría M1 equipado con un motor de combustión interna de gasolina de inyección directa y sobrealimentación.
El vehículo dispone de las siguientes características técnicas:
· Categoría: M1 
· Combustible: gasolina E10 
· Cilindrada: 1332 cm³ 
· Potencia máxima: 96 kW a 5000 min⁻¹ 
· Caja de cambios automática de 8 velocidades 
· Masa en orden de marcha: 1475 kg 
· Masa máxima técnicamente admisible: 1960 kg 
· Velocidad máxima: 198 km/h 
· Sistema Start-Stop 
· Filtro de partículas gasolina (GPF) 
Los parámetros de resistencia al avance en carretera determinados mediante ensayo coast-down son:
· f0 = 79,6 N 
· f1 = 0,548 N/(km/h) 
· f2 = 0,03418 N/(km/h)² 
El fabricante ha proporcionado:
· Relaciones de transmisión. 
· Datos aerodinámicos. 
· Configuración electrónica motor. 
· Datos necesarios para la determinación de masas de ensayo WLTP.

Con esta información, responda a los puntos 1 y 2 a continuación.

1. Indicar los tipos de ensayo de emisiones necesarios para la homologación UE de tipo del vehículo conforme a la normativa Euro 6e vigente. Describir brevemente en qué consiste cada uno de los ensayos.



2. Tras la realización preliminar de los ensayos de emisiones, el laboratorio obtiene los siguientes resultados:
	Contaminante
	Resultado

	CO
	262,7 mg/km

	THC
	28,3 mg/km

	NMHC
	17,9 mg/km

	NOx
	223,8 mg/km

	THC + NOx
	252,1 mg/km

	Masa de partículas
	1,42 mg/km

	Número de partículas
	0,01 ×10¹² /km

	CO2 medido 
	186,35 g/km


El fabricante pretende declarar un valor oficial de CO2 de:
· CO2 declarado = 188 g/km 

Analizar estos resultados de emisiones e indicar si el vehículo cumple los límites Euro 6e actualmente aplicables. 
Determinar:
a. Cuántos ensayos serían necesarios para completar la homologación.
b. En qué casos sería necesaria la repetición de ensayos.

	Pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de Técnicos Superiores Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por resolución de 26 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia e Innovación (BOE núm. 314 de 30 de diciembre de 2025)
	Tribunal Calificador Nº 9 
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1.2.38.1.  Unicamente para el nivel 1A

Ademis de lo dispuesto en el punto 1.2.3.8.2, deberin utilizarse los siguientes valores de aceptacion de
dCO2,, dCO2,, y dCO2; en relacién con los criterios para determinar el nimero de ensayos del cua-
dro A6[2:

dco2, = 0,990
dco2, = 0,995
dcoz,

1,000
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Cuadro 2

Limites de emisiones Euro 6

Valores limite
Masa de referencia | Masa de monéxido de| Masa total de hidro- Masa de hidrocarburos| Masa de éxidos de hl“"“"“"""“"’."‘ Masa de materia par- [ ;
e L idrocarburos y oxi- - ‘Numero de particulas
OMR) carbono carburos no metinicos nitrégeno dos de nitrogeno ticulada op)
(ke) (co) (THC) (HCNM) (NO,) (HCT + N0y [12%310]
L L Ls Ly L+ Ly Ls Ls
(mg/km) (mg/km) (mg/km) (mg/km) (mg/km) (mg/km) (#/km)
Categoria | Clase PI c1 E c1 PI c1 PI c1 PI c1 PIC) c1 PIC) C) c1
M — Todos 1000 500 100 — 68 — 60 80 — 170 45 45 |60 x 10| 6,0 x 10"
N; 1 MR < 1305 1000 500 100 — 68 — 60 30 — 170 45 45 |60 x 10" 60 x 10"
hid 1305 <MR <1760 | 1810 630 130 — 90 — 75 105 — 195 45 45 |60 x 10| 6,0 x 10"
m 1760 < MR 2270 740 160 — 108 — 82 125 — 215 45 45 |60 x 10" 60 x 10"
N — Todos 2270 [ 740 160 — 108 — 82 125 — 215 45 45 |60 x10"| 60 x 10"

Clave: PI = encendido por chispa; CI = encendido por compresion.
() Se aplica un limite de 5.0 mg/km de emision masica de particulas a los vehiculos que han recibido la homologacion de tipo con respecto a los limites de emision de este cuadro mediante el anterior protocolo de medicion de
la masa de particulas, antes del 1 de septiembre de 2011.
() Los limites relativos a la masa y al niamero de particulas correspondientes al encendido por chispa se aplicardn unicamente a los vehiculos equipados con motores de inyeccién directa.
() Hasta tres afios después de las fechas indicadas en el articulo 10, apartados 4 y 5, para las nuevas homologaciones de tipo, y los vehiculos nuevos, respectivamente, a eleccion del fabricante se aplicara un limite de emisiones
de nimero de particulas de 6.0 x 10'2 #km a los vehiculos Euro 6 PI de inyeccion directa. Como miaximo hasta dichas fechas se aplicara un método de ensayo de homologacion de tipo que garantice la limitacion efectiva del
nimero de particulas emitidas por los vehiculos en condiciones reales de conduccion.
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Cuadro A6/2

Criterios para determinar el niimero de ensayos

Ensayo de tipo 1 en la condicién de mantenimiento de carga para vehiculos ICE puros, VEH-SCE y VEH-CCE.

Pardl d Emision de . . .
Ensayo e &< o o Para el nivel 1A Moy Para el nivel 1B FE
Fila 1 Primer en- | Resultados  del | < Limite re- | < Valor declarado x dCO2, () | = Valor decla-
sayo primer ensayo glamenta- rado x 1,0
rio x 0,9
Fila 2 Segundo Media aritmética | < Limite re- | < Valor declarado x dCO2, (%) | = Valor decla-
ensayo de los resultados | glamenta- rado x 1,0
del primer y el [rio x 1,0()
segundo ensayo
Fila 3 Tercer en- | Media aritmética | < Limite re- | < Valor declarado x dCO2; () | > Valor decla-
sayo de los resultados | glamenta- rado x 1,0
de los tres ensa- | rio x 1,0 (9
yos

(%) Todo resultado de un ensayo deberd respetar el limite reglamentario.
() dCO2,, dCO2,, y dCO2; se determinaran de acuerdo con el punto 1.2.3.8 del presente anexo.





